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ACUERDO EGONÓUICO DE LOS DIPUTADOS INTEGRAT{TES DE LA COiIISIÓN DE

EsruDtos coNsnrucroNALEs y JURíDrcos DE LA sExAcÉslul renceRl
LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

GUERRERO, POR EL QUE SE RE]ÚITE A I.A ilIESA DIRECTIVA I.A INICIATIVA DE

DEcRETo poR EL euE sE ADtclottl ut pAnmFo A lá FRAccÉr v al mricur-o
{ nopeu t-ev oneArGA DEL poDER LEG¡sr-ATrvo DEL EsrADo DE GUERRERo
p nÚi,renO 231, Y POR CONSIGUIENTE/SOLICITAR tA DESGARGA DEL TURNO

ru ueno Lxr il/1 E R/ssP/D PU .ry¡2922.

- - - A la Comisión ordinaria de Estudios Constitucionales y Jurídicos, nos fue tumado el

siguiente:

a) OficionúmeroLXlll/1ER/SSP/DPU0144I2021,defecha20deoctubrede2021,signado
por la Lic

4 Congreso

Marlen Eréndira Loeza García, Directora de Procesos Legislativos del H,

ocal, mediante el cual informa que el Pleno de la Sexagésima Tercera

,l

r
I Legislatura de este Poder Legislativytomó conocimiento de la iniciativa con proyecto

de Decreto por el que se adiciona un pánafo a la fracción V al artículo 220 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero Número 23'1, presentada por el

Diputado Masedonio Mendoza Baurto.

Razonamientos para declarar remitir a consulta la iniciativa en análisis.

Con fecha 20 de octubre del año 2021, en sesión del Plenoel Diputado Masedonio Mendoza

4 Basurto^presentó iniciativa con proyecto delecreto por el que se adiciona un pánafo a la

fracción V al artículo 220 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero

Número 231.

Una vez recibida la iniciativa en @mento, la Presidencia de la Comisión de Estudios

f Constitucionales y Juridiry remitió a los integrantes de esta Comisión la iniciativa de

referencia.

previa a las person¿¡s integrantes de los pueblos originarios! en este sentidgla Suprema Cortef
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Los integrantes de esta Comisión advertimos que la iniciativa en estudio conlleva una consulta

{ de Justicia de la Nació1señaló en la acción de inconstitucionalidad número 299/2020: Asi,
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este Tribunal Pleno ha concluido de manera reiterada que, en términos de lo dispuesto por los

artículos 1 ', pánafo primero y 2, de la Constitución Federa| V 6r y 7 del Convenío 169 de la /
0lT, los pueblos indigenas tienen el derecho humano a ser consultados.

LcirbgrafrsrlehOmid&deESd6Carürinde yJuidoqaprobamoselpresenteAcuerdo é

f Emnómicor$r a la letra dice:- - - - - - - - -

-vtsTo.
- - - Una vez realizado el estudio integral del tumo en mmento, los integrantes dela Comisión

de Estudios Constitucionales y Juridicos anibamos a la conclusión de remitir a h[residencia o
de la Mesa Directiva la iniciativa de referencia.

1 Artlculo 6
1. Al apl¡car las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:
a) consultar a los pueblos interesadoo, med¡anto procedimientos apropiadoe y en particular
a traváa de sus instituc¡one6 rcpresentat¡vaG, cada vez que s6 prEvean med¡das leg¡6lat¡va8
o admin¡strativas suscept¡ble8 de afectarles d¡rectamente;
b) estrblecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente,
por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la i

adopción de decis¡ones en instituciones electivas y organ¡smos administrativos y de otra fndole \

responsables de pollticas y progGmas que les concieman;
c) establecer los rnedios pare el pleno desanollo de las instituc¡ones e ¡nic¡ativas de esos pueblos, y
en los casos aprop¡ados proporcionar los recursos necesarios para este fin. ./
2 Artlculo 7. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus prop¡as prioridady's
en la que atañe al proceso de desanollo, en la medida en que éste afecte e sus vidas, creenciás,
instituciones y b¡enestar espiritual y a las tienas que ocupan o ut¡lizan de elguna manera, y de
controlar, en la medida de lo posible, su propio desanollo económico, social y cultural. Además,
dichos pueblos deberán part¡c¡par en la formulac¡ón, apl¡cac¡ón y evaluac¡ón de los planes y
programas de desanollo nacional y reg¡onal suscept¡bles de afectarles directamente.
2. El mejoramiento de las condic¡ones de vida y de trab4o y del nivel de salud y educac¡ón de los
pueblos interesados, con su partic¡pac¡ón y cooperac¡ón, deberá ser prioritario en los planes de
desarollo económ¡co global de las regiones donde habitan. Los proyeclos especiales de desanollo
para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan d¡cho mejoramiento,
3. Los gob¡emos deberán velar por que, s¡empre que haya lugar, se efectúen estudios, en
cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la ¡nc¡denc¡a social, esp¡ritual y cultural y
sobre el medio amb¡ente que las actividades de desanollo previstas puedan tener sobre esos
pueblos. Los resultados de estos estud¡os deberán ser considerados como criterios fundamentales
para la ejecución de las actividades mencionadas.
4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos ¡nteresados, para proteger
y preservar el med¡o ambiente de los tenitorios que habitan.

\

\

-

- - -Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guenero, a 14 de octubre de dos mil

{ veintidós,las y los Diputados lntegrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y

Juridicos, de la SexagésimaTercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y

Soberano de Guenero.

(

Página 2 de 4



v9Gts¿4

¡\,
PODER LEGISLATIVO

'$

-

- - - En virtud de lo anterior, los integrantes de la Comisión de Estudios Constitucionales y

Jurídicos.

ACUERDAN:

PR¡IúERO. - Remítae a la Presidencia de la Mesa Directiva la iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un pánafo al artículo 220 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Guenero Número 231, presentada por el Diputado Masedonio

Basurto Mendoza, para efecto de que se lleve a cabo el proceso de consulta sobre la misma

y la remita a la Junta de Coordinación Politica, para dicho fin.

descargue el ofi cio número LXl I U1 ER/SSP/DPUl1 44 I 2021 de los asuntos pendientes de la 4/
Comisión de Estudios Constitucionales y Juridicos.

TRANSITORIOS

ÚXrcO. - El presente Acuerdo Económico surtirá efectos a partir del dia de su aprobación.

-CÚTPLASE:
- - - Así lo acordaron las y los Diputados lntegrantes de la Comisión de Estudios

Constitucionales y Jurídicos de la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable C

del Estado Libre y Soberano de Guenero, que firman para debida constancia lq& - - -

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 14 de octubre de 2022.
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SEGUNDO. - Remítase el presente Acuerdo Económico a la Presidencia de la Mesa

* Directiva para que d ümo a qJe se tn heüo nren*hpe archive como concluido, solicitandose
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ATEI{TAiIENTE.

Los TNTEcRANTES DE r-A comrsrór oe estuoros coNsTtTucton¡us v.luniorcos

HoJA DE FlRttAs DEL AcuERDo EcoNd co DE Los DtpuTAoos |NIEGRANTES DE tA cot 610.¡ DE Esfuoros co¡ls'TnuooNAtfs y
JURIDICo§ DE tA SEXAGESIi,IA IERCERA LEGI$.AÍURA AL IIoi{ORABE cOireRESo DEL ESIADo UERE Y SoBEMI{O oEGUERflERO, POR EL

oLE sE REr¡rIE LA NnurvA cot{ pRoyEcro oE oEcREto poR El- qrE sE Aolcroi{A uN PARR Fo AL ARflcuLo 2m DE LA tEy oRGA}¡rcA

DEL poDER trGs[ATMo DEL Esr Do tE GUERRERo NútGRo Br, PRESENTADA poR EL DrpuTADo uAsEDoNto t¡EM)ozA B srRro, PARA

EFEcro DE orJE sE rlrvE A cABo Er pRocEso DE col'¡sutrA soBRE tA MrsrrA y LA REMTTA A r.A JUNTA DE cooRDrNAcrói¡ poúncA, p¡nA

DICHOFIN.

No. FOTO NOMBRE GRUPO

PARL.

FrR¡rA

FAVOR CONTRA ABSTENCIÓN

1

DP. LETICIA

CASTRO

ORTIZ

PRESIDE¡ITA

HoRENA 
(

2.

DP.

BERNARDO

ORTEGA

¡t¡rtEttz
SEcRETATO

PRD

DP.JULIETA

¡eRrAnoz
mÁnouz

VocAL

P

()\

4.

DP,JOAQU|N

BADILLO

ESCATILLA

VocAL

5.

Dp. JACINTO

eorálu
VARONA

VocAL

MORENA
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